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ACTA DEL TRIBUNAL DE  CALIFICACIÓN  DEL PROCESO  SELECTIVO  PARA LA CONTRATACIÓN  DE 
PERSONAL PARA LA OFICINA DE TURISMO.

Siendo las 9.00 horas del día 27 de junio de 2017, se reúne el Tribunal Calificador del proceso selectivo para la contratación 
de  un  Informador  turístico,  mediante  concurso-oposición,  para  desarrollar  su  función  en  la  Oficina  de  Turismo  del 
Ayuntamiento ,  con carácter de personal laboral temporal,  según designación que consta en Resolución de Alcaldía número 
226/2017 de 21 de junio, a fin de proceder a la realización del ejercicio de la fase de oposición:

Presidente: Dª Paloma González Alonso

Vocales:

D. Pablo Suárez González

Dª Mª del Carmen Álvarez González

Secretario: Dª Pilar Iglesias Salgado

Constituido el tribunal, a las 9,05  horas, en la Casa de Cultura de Soto del Barco, se procede al llamamiento de los  
aspirantes admitidos, compareciendo los siguientes: 

Nº DE ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I.

1 FERNÁNDEZ NOGALES NIDIA 71884710G

2 SUÁREZ GABALDÓN Mª CONSUELO 71905186X

3 GARCÍA VELÓN NOEMÍ 76951780J

4 MARTÍNEZ RIESGO COVADONGA 71727734A

5 MARTÍNEZ MENÉNDEZ BELÉN 76941645K

14 LUIÑA MÉNDEZ AINHOA 71892841Q

15 SÁNCHEZ TARDIO LETICIA MACARENA 53452348A

No habiendo comparecido en la fecha y lugar convocados, quedan excluidos del  proceso selectivo los siguientes 
aspirantes: 

Nº DE ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I.

6 MARTÍNEZ VADILLO PEDRO 47287303Q

7 GONZÁLEZ MESA JENNIFER 71906097R

8 PORTELA ARES NATALIA 71892716Y

9 IGLESIAS GONZÁLEZ PAULA 71899835H

11 SOTORRIO GUTÍERREZ SILVIA 71885707N

12 CASTRO GONÁLEZ SANDRA 71676935B

13 ALONSO FERÁNDEZ MARINA 71904811A

A continuación se procede a explicar el contenido de la prueba consistente en un examen tipo test  de 25 preguntas durante 30  
minutos., con penalización por respuesta incorrecta.

Finalizada la prueba en el tiempo establecido, y hecha la corrección por el Tribunal, arroja el siguiente resultado: 
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Nº DE ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE CALIFICACIÓN

1 FERNÁNDEZ NOGALES NIDIA N.A.

2 SUÁREZ GABALDÓN Mª CONSUELO 5,60

3 GARCÍA VELÓN NOEMI 5,65

4 MARTÍNEZ RIESGO COVADONGA N.A.

5 MARTÍNEZ MENÉNDEZ BELÉN 5,30

14 LUIÑA MÉNDEZ AINHOA 5,05

15 SÁNCHEZ TARDIO LETICIA MACARENA N.A.
N.A- = No superó la prueba

            Se adjunta como anexo al acta la plantilla de respuestas correctas de la prueba realizada. 

Finalizada la fase de oposición, se inicia la fase de concurso, respecto de los aspirantes que han superado la fase de oposición,  
conforme a lo establecido en la Base sexta de la convocatoria, y a la vista de los méritos acreditados, resulta la puntuación  que 
se detalla:

Nº DE ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE Experiencia Formación Titulacion Otros idiomas TOTAL

2 SUÁREZ GABALDÓN Mª CONSUELO 0 0 0,50 0 0,50

3 GARCÍA VELÓN NOEMI 2,55 0,10 0,50 0 3,15

5 MARTÍNEZ MENÉNDEZ BELÉN 0 0 0 0 0

14 LUIÑA MÉNDEZ AINHOA 1,70 0,80 1 0 3,50

CALIFICACIÓN FINAL 

APELLIDOS Y NOMBRE OPOSICION CONCURSO TOTAL

SUÁREZ GABALDÓN Mª CONSUELO 5,60 0,50 6,10
GARCÍA VELÓN NOEMI 5,65 3,15 8,80
MARTÍNEZ MENÉNDEZ BELÉN 5,30 0 5,30

LUIÑA MÉNDEZ AINHOA 5,05 3,50 8,55

A tenor del resultado del proceso, y conforme a lo establecido en las bases, el Tribunal acuerda declarar aprobado y  
proponer la contratación del siguiente aspirante, por orden de puntuación: 

D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN

76951780J GARCÍA VELÓN NOEMI 8,80

Así las cosas, siendo las 11,15 horas, y no habiendo más asuntos que tratar, y no deseando ningún miembro del  
Tribunal realizar ninguna manifestación especial, se levanta acta que firman los presentes,  de lo que certifico.-
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EL PRESIDENTE EL SECRETARIO LOS VOCALES
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